RES. 2265/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2016-17-1-0000720, Ent. N° 3366/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la contratación directa de la Cooperativa Social COSDEHU, para la prestación del servicio de acompañantes y de limpieza para el Centro de Cuidados de personas con discapacidad psíquica en la ciudad de Minas, en el marco del Programa Nacional de Discapacidad,  por el período desde el 1º de enero al 31 de diciembre de 2018; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Ministerial dictada en ejercicio de atribuciones delegadas Nº 1733/2016 de fecha 22 de diciembre de 2016, se autorizó la suscripción de un contrato de arrendamiento de servicios con la Cooperativa Social COSDEHU, por el plazo de un año desde el 1º de enero al 31 de diciembre de 2017 y por la suma total de hasta $ 5.285.244 que se abonan en 12 cuotas mensuales de hasta $ 440.437 cada una, pagadera según las horas efectivamente trabajadas en cada mes;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 11 de enero de 2017, acordó cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de           $ 5.285.244, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244, en virtud que “ la contratación de obrados encuadraba en la previsión del Artículo 33 Literal C) numeral 20 del TOCAF” y “surgir del proyecto de Contrato de arrendamiento, que la referida Cooperativa se encuentra inscripta en el Registro de Cooperativas Sociales del MIDES con el Nº 236”;

3) que posteriormente, se remitió proyecto de contrato de arrendamiento de servicio entre el MIDES y la citada Cooperativa y Resolución Ministerial Nº 1644/017,  dictada en ejercicio de atribuciones delegadas de fecha 29 de diciembre de 2017, autorizando la contratación directa por excepción de la Cooperativa Social COSDEHU, por el plazo de un año desde el 1° de enero al 31 de diciembre de 2018, por el monto total anual de $ 6.476.844;

4) que en dicha Resolución, se indicó en su Considerando IV) que “si bien el presente acto administrativo se conforma en el mes de marzo de 2018, la contratación deberá regir por el período comprendido entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2018;
5)  que este Tribunal en Sesión de fecha 11 de abril del 2018 acordó, observar el gasto en virtud de contar las actuaciones con principio de ejecución, en contravención a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

6) que en esta oportunidad se remite:
6.1) nueva Resolución Ministerial N° 365/018 dictada en ejercicio de atribuciones delegadas de fecha 2 de mayo del 2018, autorizando la contratación directa, al amparo de lo establecido por el Artículo 33, Literal C), numeral 20 del TOCAF,  de la Cooperativa Social COSDEHU, por el plazo de un año desde el 1° de enero al 31 de diciembre de 2018, por el monto total anual de $ 6.476.844. Asimismo,  se indicó en su Considerando IV) que “si bien el presente acto administrativo se conforma en el mes de marzo de 2018, la presente contratación deberá regir por el período comprendido entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2018, debido a que se trata de un servicio sustancial que se brinda las 24 horas de los 365 días del año, prestando cuidado, apoyo y acompañamiento imprescindible a usuarios con dependencia para llevar a cabo sus habituales tareas diarias (movilidad, ingesta, rehabilitación, etc.)”. Por el numeral 2°), se aprobó el texto del contrato adjunto. Por el numeral 3°), se reiteró el gasto de la suma total de $ 6.476.844, teniendo como fundamento los cometidos del Ministerio, como lo son la implementación, ejecución y coordinación de programas de Atención a la Emergencia Social para quienes se hallan en situación de indigencia y extrema pobreza, siendo el servicio brindado por la Cooperativa de carácter sustancial; 
6.2) Contrato de arrendamiento de servicio suscrito el día 5 de junio del 2018 entre el MIDES y la citada Cooperativa, estableciéndose que el plazo de la contratación será por el período 1° de enero al 31 de diciembre del 2018 y el MIDES abonará por el servicio prestado la suma total de $ 6:476.844, que se abonarán en 12 pagos mensuales de hasta $ 539.737 cada uno;  
6.3) Recibos: Crédito N° 000368 de 31.05.2018 por $ 455.372,  Recibos Oficiales: N° 0062 de 16.02.2018 por $ 404.041, N° 0066 de 14.06.2018 por                          $ 398.731, N° 0064 de 31.03.2018 por $ 539.737 y N° 0065 de 30.04.2018 por $ 539.737;   
6.4) Documentos Etapas del Gasto: Obligación de fecha 12.06.2018 por un total nominal de $ 455.372; Modificación de la Ejecución Presupuestaria N° 001 de fecha 21.06.2018: Reducción: por $ - 1:882.246; Fondos Rotatorios: Reposición de fecha 21.06.2018 por un total nominal de $ 1:882.246 y detalle del lote de obligaciones a intervenir de fecha 21.06.2018;
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causal de observación formulada por este Tribunal, no agregando fundamentos legales que ameriten el levantamiento de la misma; 
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 21, literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada del gasto formulada en acuerdo de 11 de abril del 2018;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Auditor; 
3) Dar cuenta a la Asamblea General.

4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Desarrollo Social.
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